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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  400 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, Caldas, veintitrés de marzo de dos mil 

veintidós. 

 

Procediendo a resolver la petición formulada por la apoderada 

de la parte actora, en este proceso de DIVORCIO promovido por 

MARÍA ESNEDA GONZÁLEZ ARIAS, contra CARLOS ALBERTO 

ARROYAVE RIVERA, se le hace sabe que las diligencias para la 

notificación del demandado, se remitieron al Centro de 

Servicios para los Juzgados civiles y de familia desde el pasado 

3 de marzo y debe solicitar allí las citaciones correspondientes. 
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